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Referencia. 11001 3103 022 2021 00047 00 

 

1. Previo a resolver sobre la póliza que obra en el Conse.016, 

suscríbase en señal de aceptación por el tomador. 

  

2. Se tiene por notificado a la parte demandada Fajardo y 

Compañía Sociedad en Comandita, actualmente Inversiones Ofac S.A.S. 

de manera personal1, quien, por intermedio de apoderado judicial, 

contestó la demanda y se opuso a las pretensiones2. 

 

Se reconoce personería para actuar al (a la) Dr. (a.) Mario Augusto 

Luque Suarez como apoderado(a) de la parte citada, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido3. 

 

3. De otro lado, en atención a lo manifestado en el Conse.34, y que 

no obra gestión documental alguna remitida por la parte demandante 

con el fin de acreditar la notificación de Acción Sociedad Fiduciaria S.A., 

por secretaría notifíquese a la citada parte del auto admisorio que 

admitió la demanda y el que lo corrigió, dejándose constancia de la fecha 

en que es remitido la totalidad del expediente, en razón a que ya se hizo 

presente su representante legal, con el fin de realizar dicho acto. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Jc 

 

 
 

 

                                                 
1 Cons. 019 y 022  
2 Cons. 035 fl. 4 
3 Cons. 035 fl. 1 
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